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La presente memoria descriptiva tiene 
como fin la declaración del objeto sobre el cual ha de recaer el 
privilegio de explotación industrial y comercial exclusivo en el 
territorio nacional de un Modelo de Utilidad, de acuerdo con la 
vigente Legislación sobre Propiedad Industrial, que como el enun­
ciado indica, se trata de "DISPOSICION PERFECCIONADA EN LA SUJE­
CION DE MENBRANAS DE VASOS DE EXPANSION".

Como se sabe, en los circuitos hidráuli­
cos cerrados de calefacción se montan unos recipientes o vasos 
de expansión cuya misión fundamental es la de compensar las varia 
ciones de volumen que se produzcan por calentamiento del agua.

El problema técnico que primordialmente 
se piaKteS"en*" e5*tcrs''recipientes"0 'vasos"de expansión-es el que 
está relacionado con la sujeción de la membrana que interiormente 
queda alojada para dividirlos en dos cámaras, quedando ello supe­
ditado también a la diversa constitución de los recipientes o va­
sos.

En nuestro caso se trata de un vaso cons­
tituido por una virola central que queda cubierta por dos tapas 
extremas a las que aquélla abraza,en una de las cuales monta la 
válvula reguladora de la entrada de fluido gaseoso en tanto que 
en la otra lo hace la boquilla de acoplamiento a la conducción de 
agua.

Y la membrana va extendida a lo largo de* 
recipiente coaxialmente a su eje longitudinal.

Hasta ahora el montaje de la membrana se 
hacía sujetando sus extremos entre dos bridas, confiriéndole tal 
montaje una rigidez excesiva que resultaba contraproducente para 
la misión que la misma tiene encomendada y que era causa de mal- 
deformaciones e irregularidades que la deterioraban rápidamente B30
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dejándola inservible.
En la disposición de sujeción preconiza­

da por nosotros la membrana queda sujetada entre una brida que 
fija su periferia y un punto central por el extremo contrapuesto, 
quedando así en disposición de ofrecer un óptimo grado de flexi­
bilidad que contrarresta los inconvenientes que surgían con las 

ü disposiciones empleadas hasta ahora en la sujeción de membranas.
E Para comprender mejor la naturaleza del
jt invento, en el plano adjunto hacemos una representación esquemá- 
8 tica de su utilización, no siendo en absoluto limitativa y suscep. 
tibie por ello de las modificaciones accesorias que no alteren 
las características esenciales.

La figura 1 es una vista en alzado fron­
tal de un vaso de expansión cuya membrana va sujetada según la
disposición preconizada por el presente invento.

. La figura 2 es un detalle ampliado de la 
sujeción de la membrana por la parte superior.

La figura 3 es un detalle ampliado de la 
sujeción de la membrana por la parte inferior.

El objeto de la presente invención está 
relacionado con los llamados vasos de expansión que se montan en 
los circuitos hidráulicos cerrados de calefacción y que son del 
tipo que se constituyen por una virola o anillo (1) central que 
abraza a dos tapas,(2 y 3) embutidas que lo cubren por los extre­
mos, llevando montada la tapa superior (2) la válvula (4) regula­
dora de la admisión de fluido gaseoso en tanto que la tapa-fondo 
(3) lleva incorporada la boquilla (5) de acoplamiento a la conduc 
ción de agua.

30
En el interior del vaso de expansión así 

constituido va alojada la membrana (6) tubular que está cerrada
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por un extremo mientras que por el otro conforma un reborde (7)
B perimetrico que asoma hacia afuera, extendiéndose coaxialmente al 
H eje longitudinal del vaso y a todo lo largo de éste.
E La fijación de la membrana (6) queda de-
5 terminada por el lado de la tapa (2) portadora de la válvula (4)
! mediante el atrapamiento de su reborde (7) perimètrico asomante 
! al exterior por la conjunción establecida por la brida (8), con- 
i venientemente solidarizada a la tapa (2), y por la contrabrida 
(9) atornillada a la brida (8).

Por el lado de la tapa-fondo (3) o tapa 
portaboquilla (5) la membrana (6) queda sujetada centralmente 
merced al apriete que contra la propia tapa-fondo (3) puede deter 
minar la placa de apriete (10) solidaria a la cabeza (11) del 
vástago o tornillo de sujeción (12).

Descrita suficientemente la naturaleza 
del presente invento, así como su realización industrial, sólo 
cabe añadir que en su conjunto y partes constitutivas es posible 
introducir cambios de forma, materia y disposición en cuanto ta­
les alteraciones no supongan variación sustancial del mismo.

El solicitante, al amparo de los Conve­
nios Internacionales sobre Propiedad industrial, se reserva el 
derecho de extender esta demanda a los países extranjeros si fue­
ra posible, reivindicando la misma prioridad de la presente soli­
citud.

N O T A :
El Modelo de Utilidad que se solicita 

como nuevo en España por veinte años, de acuerdo con la vigente 
Legislación sobre Propiedad Industrial, deberá recaer sobre "DIS­
POSICION PERFECCIONADA EN LA SUJECION DE MEMBRANAS DE VASOS DE EX 
PANSION", en todo de acuerdo con las siguientes
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R E I V I N D I  C A C I O N E S  : --------------------------- ,--- .-------------
1. - Disposición perfeccionada en la su- ! 

B jeción de membranas de vasos de expansión, de los constituidos ! 
8 por una virola o anillo, de abrazamiento de dos tapas extremas queE
llevan, respectivamente, la válvula reguladora de la admisión de 
fluido gaseoso y la boquilla de acoplamiento a la conducción de 

, agua, caracterizada porque la membrana alojada en el interior del 
vaso va extendida coaxialmente al eje longitudinal del mismo y a 
todo lo largo de éste para quedar fijada, por el lado de la tapa 
portaválvula, mediante el atrapamiento de su reborde perimètrico 

8 asomante al exterior por una brida de sujeción convenientemente 
solidarizada a la mencionada tapa portaválvula, mientras que por 
el lado de la tapa-fondo o tapa portáboquilla queda establecida 
una fijación centralizada de la membrana merced al apriete que 
contra la propia tapa determina directamente una placa de apriete 
a tal efecto prevista solidariamente en la cabeza de un vástago 
roscado.

2. - "DISPOSICION PERFECCIONADA EN LA SU­
JECION DE MEMBRANAS DE VASOS DE EXPANSION".

Según queda sustancialmente descrito en B 
la presente memoria descriptiva que consta de seis hojas mecano- ! 
grafiadas por una sola cara acompañada de sus correspondientes 8 
dibujos. B

30



6




	Bibliographic data
	Description
	Claims
	Drawings



